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PARTE OFICIAL.
C A P I T A N Í A  G E N E R A L  D EL  PRI MER DISTRITO.

P r e s i d e n c i a  del  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s . :  E x c e l e n 
t í s i m o  S r .  : La R e i n a  n u e s t r a  S e ñ o r a  ( Q.  R .  G . )  c o n 
t i n u a  s i n  n o v e d a d  e n  su i m p o r t a n t e  s a l u d ,  de  c u v o  
b e n e f i c i o  d i s f r u t a n  i g u a l m e n t e  s us  a u g u s t a s  M a d r e  y  
H e r m a  n a .

L o  d i g o  á Y .  E .  d e  R e a l  o r d e n  p a r a  s u i n t e l i 
g e n c i a  y e f e c t o s  c o n s i g u i e n t e s .  D i o s  g u a r d e  á V.  E .  
m u c h o s  a ñ o s .  B a r c e l o n a  2 8  d e  J u n i o  d e  1 8 4 4 . =  N a  r -  
v a e z . = S r .  c a p i t á n  g e n e r a l  de l  p r i m e r  d i s t r i t o  m i l i t a r .

MINISTERIO DE H ACIENDA,
REALES DECRETOS.

S i e n d o  n e c e s a r i o  y u r g e n t e  r e o r g a n i z a r  la H a 
c i e n d a  p u b l i c a  d e  m a n e r a  q u e  s u s  r e n d i m i e n t o s  a s e 
g u r e n  el p u n t u a l  p a g o  d e  las  o b l i g a c i o n e s  del  E s t a 
d o ;  v c o n s i d e r a n d o  q u e  n o  es p o s i b l e  v e r i f i c a r l o  s in  
q u e  t o d a s  las r e n t a s  y  c o n t r i b u c i o n e s  q u e d e n  e n t e 
r a m e n t e  l i b r e s  d e  los g i r o s  y o b l i g a c i o n e s  c o n  q u e  
e s t á n  g r a v a d a s  ; e n  v i s t a  d e  lo e s p u e s t o  p o r  la c o 
m i s i ó n  c r e a d a  p a r a  p r o p o n e r  los  , m e d i o s  d e  r e a l i z a r  
e s t a  i m p o r t a n t e  m e d i d a ;  e n  a t e n c i ó n  t a m b i é n  al r e 
s u l t a d o  s a t i s f a c t o r i o  d e  las c o n f e r e n c i a s  celebra<T*s al 
e f e c t o  e n t r e  el M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  y  los a c r e e d o 
r e s  p o r  c o n t r a t o s  d e  a n t i c i p a c i o n e s  d e  f o n d o s  al G o 
b i e r n o ,  y d e  c o n f o r m i d a d  p o r  u l t i m o  c o n  el p a r e c e r  
d e  m i  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,  h e  v e n i d o  e n  d e c r e t a r  
lo s i g u i e n t e :

A r t .  Vi L o s  c r é d i t o s  p r o c e d e n t e s  d e  c o n t r a t o s  de  
a n t i c i p a c i o n e s  d e  f o n d o s  al  G o b i e r n o  se c o n v e r t i 
r á n  e n  t í t u l o s  d e  la d e u d a  p ú b l i c a  c o n s o l i d a d a  al 5  
p o r  100 s o b r e  el t i p o  d e  3 5  p o r  Í 0Ü,  ó sea á r a z ó n  
d e  íé) r s .  d e  v a l o r  n o m i n a l  e n  t í t u l o s  p o r  c a d a  5 5 0  
r e a l e s  q u e  r e c o j a  el T e s o r o  e n  d i c h o s  c r é d i t o s .  L o s  
i n t e r e s e s  c o n c e d i d o s  á a l g u n o s  d e  e s t os  c r é d i t o s  se 
a b o n a r á n  h a s t a  3 0  del  p r e s e n t e  m e s  d e  J u n i o  , a c u 
m u l á n d o l o s  á los c a p i t a l e s  r e s p e c t i v o s .

A r t .  2? N o  se c o m p r e n d e n  e n  e s t e  d e c r e t o  las l i 
b r a n z a s  e x p e d i d a s  á c a r g o  d e  las  c a ja s  d e  U l t r a m a r ,  
la d e u d a  í i o t a n t e  c e n t r a l i z a d a ,  ni  los  b i l l e t e s  c r e a 
d o s  p o r  la lev d e  29  d e  M a y o  d e  1842.

A r t .  5? E n  c a s o  d e  q u e  a l g u n o s  de  los  i n t e r e s a 
d o s  e n  los c o n t r a t o s  e x p r e s a d o s  e n  el  a r t .  1? rio 
a c e p t e n  la c o n v e r s i ó n  , e s p e r a r á n  á q u e  el G o b i e r n o  
p r o p o n g a  á las  C o r t e s  , y e s t as  a c u e r d e n  l os  m e d i o s  
d e  r e i n t e g r a r  s u s  r e s p e c t i v o s  c r é d i t o s .

A r t .  4? L a  c a j a  d e  a m o r t i z a c i ó n  p r o c e d e r á  i n m e 
d i a t a m e n t e  á  c o n f e c c i o n a r  t í t u l o s  al  p o r t a d o r  del  5  
p o r  Í U Ü , c o n  el ú n i c o  y e x c l u s i v o  o b j e t o  d e  a p l i 
c a r l o s  á la c o n v e r s i ó n  i n d i c a d a  y p o r  la c a n t i d a d  á 
q u e  es ta  a s c i e n d a .  E s t o s  t í t u l o s  d e v e n g a r á n  í n t e r e s  
d e s d e  í? d e  J u l i o  p r ó x i m o ,  c u a l q u i e r a  q u e  s ea  ía f e 
c h a  e n  q u e  se e n t r e g u e n  á los  i n t e r e s a d o s .

A r t .  o'i E l  G o b i e r n o  a n u n c i a r á  p o r  m e d i o  d e  la 
G a c e t a  e n  su p a r t e  of ic i a l  la f e c h a  d e  la e m i s i ó n  y 
ia n u m e r a c i ó n  d e  los  t í t u l o s  d e  q u e  t r a t a  el a r t í c u l o  
p r e c e d e n t e .

A r t .  8? S e  l i q u i d a r á n  t o d o s  los  c o n t r a t o s  d e  a n 
t i c i p a c i ó n  d e  f o n d o s  ai  G o b i e r n o  c o n  s u j e c i ó n  á las  
c o n d i c i o n e s  d e  los  m i s m o s  e n  c u a n t o  n o  se o p o n 
g a n  á las d i s p o s i c i o n e s  de l  p r e s e n t e  d e c r e t o .  D e  es ta  
l i q u i d a c i ó n  se e n c a r g a r á  u ñ a  c o m i s i ó n  c o m p u e s t a  de 
t r e s  ge fes de  H a c i e n d a ,  á c u y a s  s e s i o n e s  a s i s t i r á  s i e m 
p r e  el i n t e r e s a d o  ó i n t e r e s a d o s  e n  el  c o n t r a t o  d e q u e  
d e b a  o c u p a r s e  ía m i s m a  c o m i s i ó n .

A r t .  7.° T e r m i n a d a  q u e  s ea  la  l i q u i d a c i ó n  de 
c a d a  c o n t r a t o ,  el p r e s t a m i s t a  e n t r e g a r á  al  T e s o r c  
p ú b l i c o  los  c r é d i t o s  c u y o  p a g o  n o  e s t é  r e a l i z a d o ,  
asi  c o m o  (os v a l o r e s  e n  m e t á l i c o  v p a p e l  d e  q u e  r e 
s u l t e  d e u d o r  p o r  la e x p r e s a d a  l i q u i d a c i ó n  , y i os  q u í  
t e n g a  r e c i b i d o s  e n  g a r a n t í a  del  m i s m o  c o n t r a t o .

A r t .  8. ° N o  se e j e c u t a r á  la c o n v e r s i ó n  d e  los  c r é 
d i t o s  p r o c e d e n t e s  d e  c a d a  c o n t r a t o  s i n  q u e  p r e v i a 
m e n t e  v e r i f i q u e  el p r e s t a m i s t a  las  e n t r e g a s  d e t a l l a 
d a s  e n  el a r t í c u l o  a n t e r i o r .  H e c h a s  e s t a s  t e n d r á  e f e c 
t o  a q u e l l a  i n m e d i a t a m e n t e  e n  la p r o p o r c i ó n  d e s i g n a 
d a  e n  el a r t .  l . °

A r t .  9- L a s  g a r a n t í a s  d e p o s i t a s  e n  p o d e r  de  
^ a r t i c u l a r e s  p a r a  los c o n t r a t o s  , u y o s  i n t e r e s a d o s  
i o  se p r e s e n t e n  á la c o n v e r s i ó n  ¿e  t r a s l a d a r á n  e n  
a m i s m a  c a l i d a d  d e  d e p ó s i t o  h a s t i a  r e s o l u c i ó n  q u e  
n d i c a  el a r t .  5.°  ai B a n c o  e s p a ñ o l e  S a n  F e r n a n d o  
> al de  I s a b e l  l í  , q u e d a n d o  desde* h o r a  n u l a s  y d e  
l i n g u n  v a l o r  m i e n t r a s  n o  se reace el e x p r e s a d o  
l e p ó s i t o .  L a s  d e  i gua l  o r i g e n  q u e s t a n  d e p o s i t a d a s  
m  el B a n c o  p e r m a n e c e r á n  en  él dea m i s m a  m a n e r a  
basta ia m e n c i o n a d a  r e s o l u c i ó n .

A r t .  í(j. U n a  i n s t r u c c i ó n  p a r t i d o r  d e t e r m i n a r á  
d  m o d o  d e  l l e v a r  á e j e c u c i ó n  en  t ías  s u s  p a r t e s  el 
p r e s e n t e  d e c r e t o .

A r t .  T I .  D e  las d i s p o s i c i o n e s  m t e n i d a s  e n  el 
m i s m o  d a r á  c u e n t a  el  G o b i e r n o  á :s C o r t e s  e n  la 
p r ó x i m a  l e g i s l a t u r a .

D a d o  e n  B a r c e l o n a  á 2G d e  J u n i  d e  í 8 4 4 . = R u -  
b r i c a d o  d e  la R e a i  m a n o . = E l  M i n i s o  d e  H a c i e n d a ,  
A l e j a n d r o  M o j í .

P a r a  la c o m i s i ó n  c r e a d a  p o r  mi  leal d e c r e t o  d e  
es ta  f e c h a ,  c o n  el fin d e  l l e v a r  á efeci  e n  u n  b r e v e  
t é r m i n o  la l i q u i d a c i ó n  d e  los c o n t r a t a  d e  a n t i c i p a 
c i ó n  d e  f o n d o s  al G o b i e r n o  , h e  t e ñ i d  á b i e n  n o m 
b r a r  á R .  J o s é  M a r í a  P e r e z ,  contad»* g e n e r a l  del  
r e i n o ;  á D .  J o s é  de M e s a ,  m i n i s t r o  c o i a d o r  del  t r i 
b u n a l  m a y o r  d e  C u e n t a s ,  y  á D .  Felij! H u r t a d o  de  
M e n d o z a  , fiscal d e  c o n t a b i l i d a d  de l  e g r e s a d o  t r i 
b u n a l .

D a d o  e n  B a r c e l o n a  á 2 8  de  " J u n i o  c í 8 4 4 . = R u -  
b r i c a d o  d e  ia R e a l  m a n o . = E i  M i n i s t r o  e H a c i e n d a ,  
A l e j a n d r o  M o n .

MINISTERIO BE GRACIA Y  JU STICIA .
P o r  R e a l  d e c r e t o  e x p e d i d o  e n  B a r c el o n a  e n  8  

del  a c t u a l  t u v o  á b i e n  S,  M .  n o m b r a r  m i i s t r o  d e  
la a u d i e n c i a  d e  M a d r i d ,  e n  la p l aza  q ue se  h a l l a b a  
v a c a n t e  p o r  h a b e r  c e s a d o  D.  J o s é  M a r i a n  d e  O l a -  
ñ e t a , á D .  M i g u e l  Vi g i l  de  Q u i ñ o n e s ,  a r á g u o  m a 
g i s t r a d o  y m i n i s t r o  h o n o r a r i o  del  s u p r e r m  t r i b u n a l  
d e  J u s í i c i a .

A s i m i s m o  se d i g n ó  S.  M .  n o m b r a r  e n  ¿ d e l  c o r 
r i e n t e  á D .  F r a n c i s c o  D o m i n g o  Á u n é s  y  á D F e r n a n 
d o  ü g a r t e ,  j u e c e s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  cespi tes,  p a r a  
las p l a z a s  de  a b o g a d o  fiscal p r i m e r o  y s e g u i d o  d e  la 
a u d i e n c i a  de  B  i r c e l o n a  ; V p a r a  las d e  p r i m e n ,  s e g u n 
d o  y t e r c e r o  d e  la d e  V a l e n c i a ,  e n  17 de,  m i s m o  
m e s ,  á D.  I g n a c i o  V i l e l i a ,  D .  L u i s  M a r í a  l a r q u e í  
y D.  A n t o n i o  A p a r i c i  y G a r c í a ,  p r o m o t o r  f ical  q ue  
e r a  d e  u n o  d e  los j u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a i c i a  de 
la m i s m a  c i u d a d  d e  V a l e n c i a .

MINISTERIO BE L A  GOBERNACION D E  L A  P E N IN S U L A
N o ta  de ¡as obras públicas aprobadas desde 1 .º de M ayo  

de 1844  hasta e l dio. de la  fe c h a .

i ó  ele M a y o . = S e  aprueba la construcción de un n u e l D  
para el abrigo de las lanchas pescadoras de! puerto de laredo.

1 4  i d . — Se accede á una pretensión del ay untamiento de 
Luarca  , mandando se forme á la mayor  brevedad un proyec
to para el malecón de fabrica que deberá sustituir al de ma
dera aprobado anteriormente para aquel puerto.

jg  id.=<50 aprueba la construcción del puente de A l p e -  
drete sobre el A l b e r c h e ,  término de la V i l l a  del P r a d o ,  pro
vincia de Madrid.

2 2  i d . ~ S e  aprueban las condiciones generales para la cons
trucción de puentes fijos de hierro.

Id.  i d . = I d .  para el arriendo de portazgos.
20 i d . = S e  aprueba el proyecto y  presupuesto del camino

de Ov i edo  á Avi l es .
2Ó id.*=Se aprueban las obras ejecutadas en el soto de A l -

bieres para desviar el  rio Garrioa del  dique del  canal df
Casti l la.

2 6  i d . =Se  aprueba la subasta celebrada en Barce l ona para 
el suministro de la piedra escollera con que debe revestirse 1¿ 
extremidad del muelle nuevo de aquel  puerto.

5o i d . = S e  ordena al gefe político de Mál aga  que la d i pu
tación provincial  reponga 0 7 , 6 2 4  rs. que obraban en su pode; 
con destino á la habil i tación del  camino de V e l e z - M á l a g a  ei 

. el sitio l lamado T a j o  de San T e l m o .
Id . id .= S e  manda al director general de Caminos que tai

l

uego como las atenciones del servicio lo permitan destine los 
ugfc'uieros necesarios para la íormaciun de las correspon líenles 
jroyectos relativos á las comunicaciones que ste lian de abrir 
lesde Sevil la á Córdoba por la vega del Guadal qui vi r  y  de 
‘sta v Ex¡ remadura.

6 de J u n i o . = S e  autoriza á D. Fel ipe  A l me c  , mediante el  
ihono de cierto canon,  para el aprovechamiento de los saltos 
le aguas en una acequia del canal imperial , denominados de  
f u e l l ar  v Santa Engracia , á fin de 1 andar en-ellos estableci
mientos febriles bajo las bases que se previenen.

7 id.— Se aprueba L  construcción de un puente de luerro 
fijo sobre el G u a d a l qu i v i r ,  que debe poner en comunicación 
a Sevil la con el barrio de Tr ian- i ,  ordenando al mismo 1 a m 
po al gefe político , que de acuerdó con la dirección de C a m i 
nos, extienda el pl iego de condiciones bajo las que podrá sa
carse á subasta.

I I. id. =  Se aprueban dos proyectos de puentes para el rio 
Espeñeira , en la provincia de Lugo , autorizando á la d i p u t a 
ción provincial  para elegir el que le parezca mas c o D Ve u i e n t e  
con arreglo á los recursos con que c u e n t e .

8 i d . = S e  aprueba el proyecto,  presupuesto y  pl iega de 
condiciones del camino de V i c h  á Tona.

Id. i d.=Tgualmente se hace del proyecto ,  presupuesto & c .  
del de Puerto Lá pi c he  á Almadén.

I 1 id.— Si' aprueba la contrata de las obras de la carrete
ra de V i g o  á Casti l la celebrada por la diputación provincial  de 
Pontevedra con la casa de Orbejoso y  compañía.

1 4  id = S e  accede á una solicitud del ay untamiento de B i l 
bao , autorizándole para que construya un puente fijo dt̂  hier
ro en vez del de madera que había propuesto para enlazar 
aquella población coa el  camino de B dma se da .  Madr i d  20 
de J u m o  de 1844*

PARTE NO OFICIAL. 
NOTICIAS EXTRANGERAS.

SUIZA.
Z u r ic h  1 8 de J u n io .

E l  consejo ejecutivo lia dir igido al gran consejo el s i gui en
te proyecto de instrucción para los Diputados del cantón qu e .  
deben asistir á la Dieta extraordinaria:

" H a b i e n do  retirado el Gobierno del V a l é s  la demanda 
presentada anteriormente acerca de una intervención iederal» 
y  no siendo necesaria esta intervención en h s  circunstancias 
'actuales , los Diputados del cantón harán presente que el de 
Zu r i c h  no piensa intervenir en los asuntos del Val es .  Sin e m 
bargo deberán interceder para que dicho Estado se digne usar 
de clemencia con los v e n e l d o s . {N o u v . G a z . de Z u r ic h J

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 2 i  de Jumo.

Fondos públicos. Consolidados á c uent a,  , f .
Es paña:  De uda  a c t i v a ,  a 3 f .
T r e s  por i c o ,  35 .

El  R e y  de Sajonia se ha despedido de la Rei na en la m a 
ñana de a y e r ,  y  marchó por el camino de hierro de Londres  
á Bjrmi ngham en dirección á Es c oc i a ,  adunde va á hacer troya 
excursión. {Sun .)

Escri ben de D ub l in  con fech;*4lel i q  :
Se da por cosa segura que el conde G r e y  va a presentar 

sil dimisión y  á ausentarse de la Irlanda.  Se ha hecho saber a 
todos los sirvientes del palacio que S. E.  marchaba y  no r e g r e 
sarla a Irlanda en calidad de v i rey.  Esta determinación no 
puede menos d e  c a u s a r  sentimiento al partido conservador , y  
con razón , pues su dimisión será una verdadera pérdida para 
el país. {M orn. P o st .)

F R A NCÍA.
París  22 de Junio.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 , I 2 2 - i 5 .  
T re s  id. ,  82- 55.
Acciones del B anco , 3 o 6 o .



Dos y  medio por l o o  holande*, 6a.
Cinco por ICO belga , I 04 f«
Id . id. portugués, 4 7.
España : D euda activa , 3 í£.
D i f e r id a , 1 2 f .

Sa bao recibido noticias del Brasil que alcanzan al 29 de 
A b r i l .  El 28 se celebró el matrimonio de S. A .  I .  la Princesa 
l io n a  Jarmaria , heredera presuntiva de la corona , con S. A .  R .  
el conde de Á q u i l a ,  hermano del R e y  de Ñapóles , con la ma
y o r  magnificencia. La ciudad estuvo iluminada por la noche.

El Príncipe había llegado á aquella corte el 17  del mismo 
mes a bordo de la fragata A m ella .

Los rumores esparcidos acerca de hallarse la Emperatriz en 
cinta no se han confirmado. (^Debuts.)

E l  embajador ruso cerca de la corte de Nápoles , el conde 
de Potccki, ha sido reemplazado por el conde de C h re p to w itch ;  
y  el embajador de Cerdeña , conde de San M a z z a n o , por el 
marques de Garrette Balestrusco. (Presse.)

U n  periódico alemao, cuyas noticias deben leerse con mu
cha circunspección, a u u n cm , refiriénlose á una carta de 
Atenas , recibida en Munich el [ 5 de este mes , que Coletti  y  
Metaxas deben haber entrado ene! Ministerio griego con M a u -  
rocordatos, y  que estos hombres de Estado habían resuelto 
constituir un enérgico triunvirato para hacer frente á todas las 
necesidades del pais y á todos los peligros de la situación. (/J.)

S. M . Christiaoo V I I I ,  R e y  de D in a m a r c a ,  ha mandado 
abrir una medalla de plata de gran diámetro y  de 5o milí
metros de espesor. L a  medalla , tan notable por la pureza del 
dibujo , como por lo concluido del grabado , ha sido consa
grada por el R e y  para perpetuar la memoria y  el nombre del 
ilustre escultor danés A lb erto  T hornw aldsen. [Debatn.')

Sabem os, dice el Sun , que con motivo de la visita que el 
R e y  de los franceses debe hacer á nuestra Reina á princi
pios de Setiembre, habrá una gran revista marítima á presencia 
de S. M. 3 . y  de su augusto huésped. N o  será difícil reunir 
una escuadra para esta solemnidad , porque en dicha época se 
hallarán reunidos en el canal 1 7  buques con los pabellones de 
los almirantes comandantes de los puertos y  de la escuadrilla 
de maniobras.

Entre otros puede citarse el San Vicente  , de 120  ca ñ o 
nes , á las órdenes del almirante sir C h .  R o w l e y .

E l Caledonia , de 1 20 , á las del de igual clase sir D a v id  
Milne.

E l  Cam perdown , de 1 0 4 ,  al mando del contralmirante sir 
J .  C. W h ife .

E l  A lb io n , de g o  , contralmirante sir H . Figot.
E l  Coliinw ood , á las órdenes del de igual graduación sir 

Georges Seymour.
Eí Queen 9 de l i o ,  mandado por sir Ch. Sullivan.
E l  Fox y de 4 2  , á las órdenes del capitán B ía c k w o o d .
L a  Am azona y  el Dédalo , fragatas cortadas , co n ve rt i

das en corbetas.
El Flying  , el Fish , el Mutine , el D a rin g , el Osprey y  

el E spliegue y nuevos bergantines de 12  cañones; el C ruiser, 
de í 6 y el Pentaloun  , de 1 o , y  el TVaterwich  , de 1 o.

{Presseé)

Escriben de Tolon con fecha 19  de J u n io :
E l Príncipe de Joinvilie  llegó esta mañana á las siete, y  fue 

recibido con los honores correspondientes. A  las once , des
pués de haber descansado algunas horas en la prefectura ma
rítima , se embarcó en el paquete Rubis para pasar á bordo 
del navio Sujfren que izó el Real pabellón. L u e g o  que se p re 
sentó en la rada, todos los buques empavesaron é hicieron sal
var, de artillería. A  la uua , todos los buques habian desempa- 
rrsad o ,  y  en el Suffren el pabellón de contralmirante habia 
sustituido al pabellón Real.

Se cree que la división naval que manda el Príncipe sal
drá mañana por la mañana. Los navios Suffren y Jemmapes y  
Tritón 5 la fragata B elle-P cu le  y  la corbeta de vapor Gassen- 
di están dispuestas á p art ir ,  y  se dice que la fragata de vapor 
O renaque y el vapor Phare-y que se acaba de armar en guerra, 
el R u b is  y algún otro buque se unirán á la expedición. El v a 
por Euptírate ha ido á Gette á recibir una compañía del ter
cer regimiento de ingenieros.

E l  embarque de la infantería y  artillería de marina no ha 
podido empezarse hasta el momento en que estamos escribien
do , que son las cinco de la tarde. El viento es favorable;  y  si 
continúa a s i , saliendo la división mañana , podrá estar para 
fines del mes en las costas de Marruecos.

E l  vapor E tn a % que salió de Oran el I 6 , no nos ha traído 
ninguna noticia. D ich o  vapor había llevado a Oran un bata
llón del 4 4  de linea ; pero parece que no se le pudo recibir 
alli , y  tuvo que trasbordarse á otro vapor que salía para A r 
gel. N o  sabemos qué habrá hecho la fragata Asmodée con el 
otro batallón del 4 4  que también debía ir á Oran.

E l  duque de Nassau ha adoptado últimamente graves m e
didas para c o n t e n e r  la embriaguez que hace rápidos p rogre
sos en sus Estados.

Está prohibido bajo la multa de 3o o  francos á todos los 
taberneros vender mas de dos vasos pequeños de aguardiente 
en un mismo día á una misma persona para que los beba en 
la taberna.

Los que se encuentren en estado de embriaguez serán m ul
tad os , ó sufrirán unos dias de prisión, y  sus nombres p u b l i
cados por pregón p ú b l ic o ,  prohibiéndose en lo sucesivo ven
cerles bebidas espirituosas.

Este decreto ha causado gran sensación. ( Debats.)

A l  fin de la sesión de la Cámara de los Comunes del 1 7 ,  
un incidente ha producido una viva sensación en la asamblea. 
E l  ugier ha a n e c ia d o  que el lord corregidor de D u b liu  solici
taba ser in troducto  en la Cámara con los demas individuos de la 
municipalidad : al ^unto han sido admitidos, presentándose re
vestidos de su t r a je ; y después de haber presentado una peti
ción al presidente , se \uu retirado inmediatamente.

A penas se ha verificado» salida, se ha dado lectura á 
esta petición: los firmantes d « a ra n  que los dos.O’Connells, D i 
putados, y  sus cinco co -acufco s  han sido ílegalmeute conde
nados, y  que en los d e b a te s »  se han tenido en c u e n t a  las g a 
rantías constitucionales. L o s le t ic io n a n o s  reclaman ademas la 
derogación de la ley relaüvBa los conspiradores.

Mr. W y s e  ha debido p f t r ,  a y e r  jueves, que se imprima 
la petición, y  que la CámaM nombre, el 2 de J u l i o ,  una c o 
misión para que examine t ío s  los pormenores relativos á la 
petición de los reclamantesmprsse.)

L a  guerra entre M a rr iA o s  y  la Francia no ha pasado del 
ataque dado por los berehBes á las tropas del general L am o -  
r ic ie re ,  y  el Emperador I  creído prudente no empeñarse en 
una lucha desesperada coma nación poseedora de A r g e l .  C u á 
les sean las condiciones « l a  paz , es cosa que hasta el dia 
ignoramos , sabiendo únflmente que el Gobierno francés ha 
puesto por bases de e lla :B

I? L a  expulsión de i » d - e l - K a d e r  del territorio marroquí. 
2? L a  destitución délos generales que mandaban las tro

pas moriscas que atacarclá  los franceses.
5? L a  internación dldicbo ejército.

Falta  saber si A b d riman podrá cum plir sus promesas y  
arrojar de sus Estados «hombre que tan gran popularidad ha 
sabido graogearse entraos marroquíes. El Gobierno francés 
ha creído que para c o n f u i r  este resultado era lo mejor ma
nifestar una actitud d e c í d a  y  firme , y  en su consecuencia ha 
aumentado cousiderablaenle  la escuadra puesta á las órdenes 
del Príncipe de J o i u v i l ,  dándole algunas tropas de desem
barco. (Id .) I

NOTICIAS NACIONALES.

Vm ncia  2 5 de Ju n io .

A yuntam iento cojtitucional de A d z a n e t a .= E x c m o .  señor: 
Merecida la confianzÉos que suscriben del vecindario de esta 
v i l l a ,  creyeron el p A e r  deber ser á su Reina fieles y  d e c id i
dos cooperadores de I  trazada marcha de su G obierno; mas las 
gavil las que el pais ifestaban y  la indefensión del pueblo o p o 
nían obstáculos á e s *  miras, que pudieron vencerse tan luego 
como las salvadoras «posiciones d e V .  E. pusieron el M aestraz
go bajo la proteccialde la justicia, sostenida con soldados tan 
fuertes como leales.E. V .  E. debe el pueblo de A dzaneta  el 
acertado nombramiJto del comandante de su guarnición , cuyo  
v a lo r ,  talentos mililres y  virtudes cívicas han sabido levantar 
á este pueblo de la Inyección política en que su posición y  des
gracia  lo tenian s u id o  , y  conducirlo al mvel de la mayoría  
sensata de la n acio l  conocedora de lo que vale el noble o rgu
llo de sostener coalus personas y  con sus bienes un G obierno 
tan legítimo com oirotector. E l  clero , el ayuntamiento , los 
mayores contribulntes , el vecindario todo , siu distinción de 
clases y  c a t e g o r l  , llevados del mas vivo reconocimiento, 
ofrecen á V .  E . t ío s  sus esluerzos en apoyo del trono augusto 
de la Nieta  de S I  Fernando, la segunda Isabel de las Españas 
(Q . D . G .)  y  delpobieruo que la nación le ha dado. Si las lu
c e s ,  españolismo^ acertado proceder del benemérito coman
dante que las dijge no fueran conocidas de V .  E . , se atreve
rían á recomenJrle en particular. Reciba  pues V .  E . esta 
muestra de gratlud de un pueblo q u e ,  rebosando de alegría y  
en la mas compita satisfacción con el congratulatorio oficio de 
V .  E . ,  f e c h a  2 v i l  t im o , trascrito á la municipalidad por el be
nemérito capitli comandante militar D . Nicolás G arcía  én el 
suyo de 01 , epera, ansioso se presente el caso de cuevas p ru e
bas de a d h e si i  y  lealtad. Dios guarde á V .  E . muchos años. 
Adzaneta 4  di Jun io  de 1 844*==3̂ xcmo* S r .= S ig u e n  las fir
mas del a yu nlm iento , clero y  p ro p ieta rio s .= E x cm o . Sr. g e 
neral comanJiite general de las tropas del Maestrazgo.7 (D .  M . de V )

H a l l e g í o  á esta capital el E xcm o. Sr. general V i l la lo n -  
ga , co m a n ln te  general de las tropas del Maestrazgo , con su 
escolta de Jia mitad de caballería y  tres compañías de infan
tería , que I la vez conducían 61 facciosos , á quienes se ha in
dultado déla pena de muerte y  conmutado por la de presidio. 
Eran los úlimos restos de las gavillas facciosas del Maestrazgo. 

I (Id e m .)

 M A D R I D  3 0  D E  J U N I O .

Concluye la  memoria leida por el E xc m o .  Sr. Don 
Martin Fernandez  de Navarreté  á la Real  acade
mia Jue la Historia.

D e l  mismo códice de Campomanes se sacó una copia de los 
ordenamientos de fijos-dalgo y  de prelados, dados á luz en el 
cuaderno 36 , y  hechos uno y  otro por el R e y  D . Pedro en las 
misma! Cortes ; documentos importantísimos y raros , pues has
ta ahora no se han haílado en ningún otro có d ice ,  y  auo cuan
do parecieran en lo sucesivo, seria difícil que estuvieran escritos 
con t/nto primor y  cuidado como lo están en el expresado có
dice j| apreciabilísimo por su antigüedad, hermosura de su v i -  
tela y  gallardía de pluma.

Pero las Cortes mas interesantes que ha publicado la aca
demia eo este periodo, tanto per su contenido como por perte
necer á un R e y  que tan grata memoria dejó á los españoles, son 
fas celebradas en Madrid el año i 3g i  , durante la menor edad 
del bueno y  excelente Monarca E n riq ue  I I I  de Castilla. En 
ellas, después de muchos debates, contiendas é intrigas se acor
dó que el R e y  menor fuese regido por Consejo, y  no por tuto- 
r í a s , y  que llegado que hubiese á los 16  años se volverían á 
reunir Cortes para deliberar si debia seguir la minoría mas 
tiempo , supuesto que habia duda en el texto de las Partidas, 
porque en unos ejemplares se leia que el R ey fuese mayor á 
los 1 6  años, y en otros á los 20. N o  se contentaron con esto las 
ambiciones de los que deseaban la exclusiva administración del 
remo para convertirla eu su pro vecho ;  y  reunidas nuevas C o r 
tes eu Burgos el año siguiente , cuyas actas por desgracia no se 
han hallado hasta ahora, deshicieron todo lo obrado en las de 
Madrid del año anterior, y  resolvieron que se estuviese vá lo 
dispuesta en el testamento de Juan I ,  padre de E ariq ue  I I I  , el 
cual designaba las personas que debían gobernar el reino y  \ 
guardar ai R e y  niño, y  señalaba por término de la minoría la

edad de r 5 años. Mas ni con esto cesaron todavía las facciones 
c'e los que aspiraban al mando y  á la tutela ; y  cansado sin du
da el joven Monarca de tanto desorden, dice la crónica (1 ) wque 
maguer non era en e d a d ,  ca non habia cumplido los 14 años, 
dijo quel non consentía que los dichos sus tutores que el R e y  
su padre le dejara gobernasen mas, é qué! quería tomar el re
gimiento é gobernamiento de su regao : é asi lo fizo. E en la pri
mera semana del mes de A g o s to ,  que eran dos meses antes que 
cumpliese los 14 años , fuese al monasterio de las Dueñas de las 
H uelgas cerca de B u r g o s ,  é en su asentamiento como p e r te n e 
cía á Pvey.... , dijo públicamente que él tomaba en sí el goberna
miento de sus regaos, é que dende aquel d i i  en adelante nin
guno non se llamase su tutor uin gobernase en su regno.”  Esto 
sucedía en i 3g 3 , el mismo año que Eurique i i i  convocó Cortes 
eu Madrid para dar cuenta á los Procuradores de la resolución 
que habia tomado, según puede verse en las actas que la acade
mia ha publicado con tanta oportunidad á continuación de las 
celebradas en i o g i .  A s i  se vió el ejemplo de un R e y  menor 
que contra lo prevenido en el testamento de su padre, contra lo 
escrito en las Partidas y  contra lo resuelto por las C o rtes ,  se 
declaró mayor de edad á los 1 4  años menos dos meses para po
ner término á los males inmensos que sufría la nación , donde, 
según dice la crón ica ,  todo se robaba y  cobechaba (2 ) .

L a  biblioteca del Escorial,  puesta b a jó la  inmediata protec
ción y  vigilancia de la academia, se ha guardado coa todo el 
esmero p osib le ,  á pesar de los muchos atrasos en la consigna
ción de gastos para conservarla y  en la dotación de los biblio-.  
tecarios. Estos sin embargo, dando muestras de su aplicación, y  
deseosos de corresponder á la confi aiza de este cuerp o , fian 
íormado un índice de manuscritos, próximo ya á coucluirse, no 
tan razonado como el del Sr. D. Francisco Perez B a y e r ;  pero 
mas prolijo y  extenso , en el cual se especifican todos los artí
culos contenidos en cada uno de los có dices,  y  principalmente 
en los de Misceláneas. Este trabajo será un complemento del 
de B a y e r ,  y  ayudará en gran manera á los eruditos en sus la
boriosas y  profundas investigaciones sobre la historia naciooaf.

Se han encuadernado varios libros de aquella biblioteca, 
J recientemente se lian comprado para facilitar el estudio de U 
lengua árabe á los bibliotecarios la excelente gramática de Sa- 
c y  en dos tomos, y la obra del mismo autor en dos volúmenes, 
inlitulada Chrestomathie árabe y ó extractos de diferentes es
critores árabes en prosa y  verso, coa una traducción francesa 
y  notas para el uso de los alumnos de la escuela especial de 
lenguas orientales de París. A dem as de los códices y  libros 

í que se han recogido de los que en tiempos pasados se habían 
entregado á varios cuerpos literarios para confrontar y  corre
g ir  algunas obras que se propusieron p ub licar,  ha regalado 
D. Bartolomé G allardo para que se deposite en esta biblioteca 
un manuscrito latino, oiiginal del P. Sigiienza sobre la Suma 
de Santo Tomas.

El Gobierno ha mauiíestado durante este trienio la confianza 
que le merece la academ ia, queriendo oir sus informes sobre 
varios asuntos. N o  olvidando el proyecto de erigir  un panteón 
nacional en esta corte , donde se depositen los restos mortales 
de los mas ilustres españoles , pidió informe sobre los monu
mentos cinerarios y  edificios de conventos y  templos de mérito 
existentes en la provincia de C á d iz ,  y  lo que pudiera hacerse 
con unos y  otros en beneficio de las artes y  recuerdos gloriosos 
de nuestra antigüedad. Con el mismo objeto remitió á la acade
mia las relaciones y  noticias que sucesivamente fueron enviando 
sobre este asunto las autoridades de las provincias do L og ro ñ o , 
C á ce res ,  V a l la d o l id ,  L u g o ,  L é r i d a ,  M u r c i a ,  B a rc e lo n a ,  is
las Baleares , G e ro n a ,  Santander, Coruña , A s tu r ia s ,  Cuenca, 
Segovia  , Córdoba , Málaga , Sevilla  y  T o led o  , mandando por 
R eal órden que la academia se encargase de la inspección de l  
panteón nacional creado por decreto de la R egencia  provisiouai 
de 8 de Febrero de 1 8 4 1 .  En cumplimiento de este encargo, 
luego que la academia tuvo noticia de que iba á demolerse la 
iglesia del monasterio de San Bernardo de esta corte ,  procuró 
excitar la atención del gefe político para que se procurase e l  
hallazgo y  conservación de los restos mortales del célebre his
toriador y  poeta D . Antonio Solís , sepultado en la capilla de 
nuestra Señora del Destierro de aquella iglesia. Diéronse las 
órdenes convenientes para ello; pero no produjeron el efecto que 
se deseaba. Con noticia de existir en Lisboa los restos mortales 
del venerable F r.  L uis  de G ra n a da , acordó la academia e x c i
tar el celo de nuestro embajador ó ministro en aquella  corta 
para que procurase su traslación á España. El embajador c o n 
testó á esta excitación. Con el objeto de que se una al expedien
te general remitió el Gobierno la exposición del gefe político 
de Logroño sobre el deterioro que sufren los sepulcros del 
panteón R e a l  de Nájera. Habiéndose destinado por la autori
dad eclesiástica la iglesia de San Francisco el grande de esta 
corte para ayuda de parroquia de San Andrés , estando hacia 
mucho tiempo destinada para panteón nacional, acordó la aca
demia hacerlo presente al Gobierno , el cual contestó y  trasla
dó su resolución al gobernador eclesiástico de esta diócesis. 
Como al mismo tiempo habia mandado el Gobierno se conser
vasen los monumentos cinerarios y  los que por su antigüedad 
ó mérito artístico mereciesen particular consideración, el señor 
B over pidió desde Mallorca que aquellas autoridades le auxi
liasen para evitar la ruina ó destrucción de las antigüedades 
que allí existen, pareciéndole habia descuido ó negligencia en 
este asunto. A  la repetición de estas quejas acordó ía academia 
representar al G o b ie r n o ,  y  especialmente sobre el derribo del. 
arco de la llama Atm udaina  que existe en Palma , y  que de 
resultas se mando suspender y  que informase el ayuntamiento, 
adviríiendo al gefe político, el esmero y celo con que debia 
conservar los restos do antigüedad que hubiese en los conven
tos suprimidos y  en otros lugares,  de cuyas resultas se tomaron 
medidas y  precauciones para el mas exacto cumplimiento de 
estas advertencias.

Con noticia que tuvo la academia de que el presbítero 
D . Ignacio H e rrero ,  residente en V a le n c i a ,  y  que habia 
acompañado al P. V il lan u e va  en su viaje literario á las igle
sia de E s p a ñ a ,  conservaba inéditos algunos tomos y  muchos 
papeles ó documentos correspondientes á aquella obra , lo hizo 
presente al Gobierno para que continuase en su arreglo el se— 
ñor H e rr e r o ,  facilitándole los auxilios necesarios. H izolo  el 
G obierno, y  estimulado de su celo y  aplicación ha reudíido su
cesivamente los tomos 1 1 , 1 2 ,  i 3 y  í4  de aquella o b ra ,  h a 
biendo informado la academia hallarse corrientes para su p u 
blicación, y  ofreciéndose á cuidar de ella y  á cum plir cuanto 
se le ordene sobre este particular. Lástima es que permanezcan 
inéditos trabajos concluidos á expensas de tan ilustrados G o 
biernos, y  casi olvidados hoy por nuestra desgracia.

( i )  L óp ez  de A y a l a  , Cron. de E arique I I I ,  año 3 , capí
tulo 1 7 ,  pág. 484.

( a )  Crón. de Enrique H I ,  cap. 24, pág. 3 í)6, lín. I 5 de U 
edición de Sancha , año 17 8 0 .



Con motivo de haber venido de F r a n c i a ,  de B é lg ica  y  de 
otras partes varios comisionados por aquellos Gobiernos á reco
nocer nuestros a rch ivo s ,  y recoger cuantos documentos políti
cos ó literarios les conviniesen, solicitaron visitar aquellos depó
sitos uacioaales en el Escorial  y Simancas : y  habiéndose pe
dido informe á la academia, contestó que podía permitirse U li
cencia  que pedían respecto al E scoria l ,  á la biblioteca R e a l ,  á 
la  de San Isidro y  á otros establecimientos literarios ; pero que 
respecto de Simancas,  de Sevilla , de Barcelona y otros de su 
naturaleza debe haber mucha circunspección, parficularmeute 
en franquearlos á e x t r a ñ a r e s  por la cali lad de los papeles que 
se conservan en e l lo s , ya de intereses y derechos de la corona y  
de la uacioa , y a  de familias é individuos particulares.

T a m b ié n  pidió informe sobre el proyecto de D. Manuel de 
Z a y a s  y  R i v e r o , de que se construya una g a le n a  en el que 
fue convento de la R á b id a  , extramuros del pueblo de Palos, 
en memoria de haber salido de allí Cristóbal Colon para el des
cubrim iento del nuevo mundo , adornándola coa los retratos de 
los héroes que le acompañaron en aquella empresa tan grandio
s a , para lo cual pedia que el Gobierno le cediese aquel edifi
cio y el que lúe convento de carmelitas de Gibraleou. La  aca
demia manifestó eu su dictamen lo que estimaba mas c o n v e 
niente al bien público.

L a rg o  y  molesto seria apuntar cuántos iaformes ha sumi
nistrado la academia al Gobierno para el acierto de sus resolu
ciones, y no lo seria menos reíerir las noticias que ha franquea
do generosamente á literatos particulares, nacionales y  extrati- 
géros.  M r.  de Pardesus pidió se le diese noticia de un ejemplar 
manuscrito d é l a  le y  sálica que decia conservarse en la b ib lio
teca nacional ; y  la academia , oyendo el dictamen de su indi
v iduo el Sr. D .  Tom as Sancha , contestó la existencia de dicho 
manuscrito;  pero que. no era mas que una mera traducción cas
tellana de un libro italiano impreso en I ía m b u r g o  el año 1 6 8 7 ,  
y  reimpreso en el siguiente en Colonia con el título de L a  Le-g~ 
ge sálica de la Francia ridotta al morale e eziffrata . A l  se
ñor Costa  de M a c e d o ,  secretario de la academia de L i s b o a ,  se 
le  enviaron los libros y  copias de documentos que habia pedido 
relativos á las islas Canarias. M r.  Ju v in a l  encargó el cotejo de 
las leyes de los longobardos con un manuscrito existente en la 
b ib lioteca  nacional:  confióse esta confrontación al Sr. Sancha, y  
conclu ida se remitió al Sr. Ju v iu a l  , que contestó haciendootro 
encargo semejante respecto de unos manuscritos catalanes en 
lemosin antiguo. M r. Eduardo M aetzner solicitó el cotejo de un 
ejemplar impreso de las obras de Demóstenes con los manus
critos de ellas que hubiese en el Escorial;  y  el Gobierno mandó 
se trajesen de alli los códices griegos que conviniesen para h a 
cer aquella  confrontación. Mr. Saint-Hilaire pidió á la academia 
le facilitase un informe crít ico de su Historia de España para 
correg ir la  en la nueva edición que iba á hacer de esta obra. 
M r .  Lucia  no R o so y  otrecia su historia de la ciudad de L i la  , y 
pedia  auxilios para aumentarla en la nueva edic ioa qu e  de ella 
preparab¿*. A  M r.  K a l k a r ,  recomendado de nuestro embaja
dor ea L o n dres;  á Mr.  G a c h a r d , que lo fue de la academia de 
B ru s e la s ,  y  á otros semejantes,  se les han franqueado los ma
nuscritos y  libros de la academia con la misma geuerosidad que 
á los n acionales; y  aun el Gobierno le mandó remitiese un 
ejemplar de su edición dé las  Partidas a la comisión de códigos, 
sin em bargo de ser distinguidos letrados todos los individuos que 
la cumponiao , y  de haber dispuesto al mismo tiempo se fran
quease el archivo y  bib lioteca á los ingenieros que para recono» 
cer sus libros y  papeles fuesen comisionados por su ilustrado 
gefe  el E x cm o . Sr. D ,  Antonio Remon Zarco  del V a l le .

Sobre la casa del N u e v o  Rezado poco ó nada hemos adelan
tado. N i  las órdenes del R e y  D. Fernando V I I  dictadas por el 
mas puro patriotismo , ni las de la Reina viuda , Regenta  del 
r e in o ,  ni las de los varios Gobiernos que dispusieron se conser
vase por separado de la biblioteca de la academia la del P.  F lo -  
rez para la continuación de la España sagrada , dándose una 
habitación ai continuador de esta obra & c.  , han bastado á ven
c er  las dificultades que ofrecen las sutilezas y  la superficialidad 
de los informes de algunos subalternos de ciertas oficinas para 
dejar enteramente desocupado el edificio y  á disposición de la 
academia, como correspondía después de tantas comisiones, gas
tos y  diligencias hechas para conseguirlo. Sin em ba rg o,  se han 
aprovechado para su a lquiler algunos sótanos ó habitaciones b a 
jas , se han trasladado á otras las obras en rama de la academia 
y  dé la  España sagrada que estaban en varios almacenes , y  se 
ha dispuesto una habitación para un dependiente de la acade
mia con el fin de que cuide d é  sus particulares intereses, ha
biéndose dado ademas por orden del Gobierno un local pro
porcionado interino para que pueda ce le b r a r e n  él sus juntas la 
academia de Ciencias naturales , como lo está verificando.

R esp ecto  á la parte económica ha continuado la escasez del 
p ago  de la asignación, pues aun cuando de los I 1 69 reales 
que percibía la academia como cronista general de estos remos 
se le rebajó la consiguaciou en el ano de í 855 á 3ü9 rs . , ape
nas ha cobrado en este 1 7 9 ,  por lo cual no ha podido la a ca 
demia atender á la publicación  de alguna de las obras que tie
ne adelantadas. En  la parte gubernativa no se ha hecho altera
ción alguua en sus estatutos ni en sus acuerdos.

E n  tal situación, y  eu circunstancias tan apuradas , solo me 
parece podrá ocuparse la academia en preparar las dos cróni
cas que tiene adelantadas para su publicación. En la de Fernan
do I V  está el texto confrontado con los códices antiguos del 
E s c o r ia l ,  é impreso un apéndice de documentos en 48 0  p á g i
n as ,  con algunas disertaciones del Sr. M asso sobre varios suce
sos de aquel reinado, y  solo falta imprimir el texto con algunas 
ligeras notas que puedan ilustrarle con referencia á los do cu 
mentos y a  impresos del apéndice. A  punto se hallan también 
las Décadas de Falencia sobre el reinado de En rique I V  , c u y o  
copioso apéndice de 7 1 2  páginas del texto con eruditas notas 
no hay sino continuarle ea la misma forma hasta su conclusión; 
y  si los fondos de la academia lo permitieren , se podrian p u 
b l ic a r  las antigüedades de V a le n c ia  y  M u r c i a ,  escritas por el 
conde de Lumia res , para las cuales hay las dos terceras partes 
de las láminas ya litografiadas. A s i  daríamos una muestra de 
que , aun cuando la academia ha estado desatendida en sus pa
gos y  sin poder dar á luz el fruto de sus tareas, las ha conti
nuado en silencio en sus juntas y  sesiones para darlas á luz en 
tiempos inas felices , cumpliendo con las obligaciones de su 
instituto.

Esto y  mucho mas puede esperarse de la ilustración de los 
individuos de este cuerpo , á quienes tributo las mas exp res i
vas gracias por la honra y  los favores que siempre me han dis
p en sad o,  y  acaban de dispensarme generosamente.

Hemos visto el cuadro sinóptico del derecho c ivil  y  c r i m i 
nal escrito por el L ic .  D .  Francisco Jo rg e  T orres;  y  aunque no 
tuviese mas mérito que el ímprobo y  exquisito trabajo que 
empleado su autor para redactarle con el buen orden que ’

h e c h o ,  seria una obra recom endable;  pero ademas del trabajo 
m ateria l ,  contiene muchas y  conocidas ventajas para las perso
nas que se dedican al lorg. Querer que un cuadro sinóptico de 
nuestra legislación contenga la c la n  Jad necesaria para poder 
guiarse con él solo en el cnanajo de los negocios , seria e x ig ir  
un imposible, que ni la naturaleza del asunto que. se quiere e x 
plicar lo permite , ni el modo breve y  lacóuieo con que en un 
cuadro sinóptico debe hacerse.

E l  trabajo del Sr. T o r r e s  es muy digno de consideración, 
porque bien examinado es la clave de la legislación española, 
reduei U en compendio á los estrechos límites de un p liego de 
marca mayor.

Obran en primar término las ciencias sociales bajo los e p G  
graies de Adm inistración, Leg is la c ió n , Justicia  c i v i l ,  M ora l ,  
é Historia , y  de estas fuentes va sacando sus derivados re sp ec
tivos. Se hace cargo después de los tres objetos del derecho, 
con lo que á cada uno de ellos toca , y  sigue desenvolviendo 
en seguida todos los principales puntos de nuestra leg idación.

Repetimos que es muy útil el trabajo de que nos ocupam os, 
y  si fuera p os ib le ,  así quisiéramos ver tratadas todas las c ien 
c ia s ,  aunque quedasen los libros elementales como consult ivos, 
y  corno explanación de las ideas en compendio que antes ae ha
bían adquirido.

A p reh en sion es hechas por el cuerpo de Carabineros del reino .

Siguiendo la pista á un grnpo de contrabandistas , p ro ce 
dentes de Portugal , el capitau de la comandancia de  B a d a 
joz D. Antonio  A rg u é s  con varios indiv iduos el 5 del actual 
dispuso una batida con los a o  caballos que mandaba p or 
haberla perdido en un cerro trente al pueblo de C o r d o b i l la ,  
logrando aprehenderles í 2  grandes fardos de géneros de c o n 
trabando que encontró ocultos en la espesura de aquellos 
montes.

Por el teniente de la misma comandancia  D .  José G arc ía  
se consiguió el 12 la de dos arrobas y  16 libras de tabaco 
con porción de géneros de contrabando en el distrito de su 
mando.

T am b ié n  se han conseguido otras t r e s , el  1 I , de varios 
efectos de ilícito comercio por la fuerza de la expresada c o 
mandancia.

A sim ism o se consiguió otra la noche del 16  de un cab allo  
cargado de géneros ilícitos por el carabinero de la misma 
D iego  D ia z  después de haberse resistido el hombre que lo 
c o n d u c ía , el cual quedó igualm ente  en poder del referido ca
rabinero.

fíl  dia 8 del corriente se consiguió por el teniente de la de 
B urgos D .  V ic e n te  F e rn an d e z ,  en el pueblo  de V i l l a m a y o r ,  
la aprehensiou de un fardo de géneros il ícitos qu e  conducía  
una muger.

Por el subteniente de la de Sevilla  D .  Antonio R o se ll  se 
verif icó otra el 20 del anterior de ocho fardos de géneros de 
contrabando , que. conducían á hombro para introducirlos por 
la muralla de la capita l,  é igual número de reos, que también 
fuerou aprehendidos, exce p ta  uno que se fugó .

AVISOS.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS,
C A N A L E S  Y  PUERT OS.

D ebiendo procederse al pago de intereses de las acciones 
de los empréstitos de ocho y  nueve millones de reales para las 
carreteras de la Goruña y  V a le n c ia  por las C abrillas por la 
anualidad que vencerá en 3o del presente mes de Ju n io  , los 
dueños de cupones de dichas acciones podrán presentarlos en 
la dirección general de Caminos desde I ? de Ju lio  próxim o, de 
diez á dos de la t a r d e ,  bajo carpetas d u p l ic ad a s ,  en pliego 
l a r g o ,  con la debida separación de empréstitos , arregladas al 
modelo que va á coutinuaciou , para señalarles dia para el pago 
de su importe.

EMPRESTITO DE MILLONES P A R A  L A
C A R R E T E R A  DE..............

A nualidad vencida en 1 0 de Julio  de I 8 4 4 .

Factura de tan t os  cupones que D .  N.  de T.  presenta 
á la dirección general  de Caminos para su cobro.

Números de las a c -  Im porte  parcial do
ciones á que corres- cada cupón,
ponden los cupones.

C upones  Rs. v n ......

M a d r id  de de 1844 *

F irm a  del que presenta los cupones.

Real  patrimonio de San I id e f o n s o . = D e  orden superior se 
ha suspendido el que corran las fuentes de este Real  sitio el 
primer domingo de Ju i io  p ró x im o ,  y  se verif icará el 24 del 
mismo mes en celebridad de los dias de S. M . la augusta
Reina  M adre

Real sitio de San Ildefonso 2 7  de Ju n io  de 1844 * ^“ A t a -  
nasio Oñate.

A yuntam iento  constitucional de A l c o y .  =  E n  esta ciudad 
debe procederse inmediatamente al establecimiento de las orde- 
uanz^s tituladas de La Tabla , que para la guardia  y  custodia 
del término fueron mandadas formar por el ayuntamiento 
han cosido aprobadas por el Sr. gefe político de la provincia, 
ba' / de las citadas ordenanzas es el procurar a todo 0 
qr 1 ha sufrido daño en sus cosas el inmediato resarrP01*
' ^ l  mism o, lo cual está á cargo de ua arren dador '5 ne~ 

erto precio tiene la ob ligación  de sostener las Jntra el 
sarjas , quedando de su cuenta el procedim»
;resor.

Y  en cumplimiento de lo prevenido ea las citadas orde
nanzas ha dispuesto el ayuntamiento dar la publicidad debi
da á la institución, anunciándola en el periódico oficial.  A lc o y  23 de Junio de I 8 4 4 ‘ ^ R o q u e  Gosalbes =3 P. A. D .  A . , B láf  
M olz.  _____ _______________

BANCO DE ISABEL II.

L a  junta directiva del Banco de Isabel I I  ha señalado los 
dias desde l?  de Julio  próximo hasta 10 del mismo inclusive 
para que (os accionistas verifiquen el primer pago del 5 por 
I O O  del valor nominal de sus acciou**s cou arreglo al art. 7? 
de los estatutos,  á cuyo efecto se servirán acudir durante dicho 
plazo por si ó por personas encargadas en su uombre á la caja 
de dicho establecim iento, sita en la casa de los G re m ios ,  calle  
de Atocha , num. i 5 , desde las diez á las tres de la tarde loa 
dias no feriados.

M adrid  2 6 de Junio  de 18 44*— ^  director g e re n te ,  M . S. 
L ó p e z .  4

Sociedad minera de Sierra-M orena.— L a  junta directiva  de  
esta sociedad ha hecho cuanto ha estado de su parte á fin da 
conciliar el que sin ostigar á los socios se realizase la recau 
dación de los dividendos acordados por la junta general de a c 
cionistas ; pero si es cierto (fue con este sistema ha podido con 
mil trabajos continuar las cortísimas labores que pueden p r a c 
ticarse con la estrechísima cantidad que se percibe ,  también lo 
es que ha llegado el dia en que no puede continuar en este es
tado actual : por lo que por última y  definitiva vez hace sabe'r 
á los socios que pertenecen á ella, que no presentándose en el 
término de ocho d ia s ,  contados desde la fec h a ,  á satisfacer 
sus descubiertos , se entiende que ceden todos los derechos que 
tienen, y  que no les queda ninguno á reclamar contra cualquie
ra que sea la determinación que tomen Jos que por haber sido 
puntuales en el cumplimiento de sus compromisos acuerden 
por mayoría.

L o  que de orden de la junta lo hago notorio para gobierno 
é inteligencia de los interesados.

M adrid  25 de Junio  de 1 8 4 4 — E l secretario,  Benito G o -  
vernore. 3

SUBASTAS.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel María Duran, 
juez togado de primera instancia en esta villa , dada por la es
cribanía de número que despacha el Sr. D . José María de Ga-  
ramendi, se saca á pública subasta por término de 1 5 dias una 
casa sita en el lugar de Alcorcon y  su calle Grande, conocida 
por la Casita, á la que está hecha postura en la cantidad de 65oo rs. vn. metálico , siendo de cueuta del comprador el pa
go de todos los gastos judiciales que se originen hasta la con
clusión del asunto. Quien quisiere mejorar dicha postura acu
da á este juzgado y  citada escribanía ; en inteligencia de que  
para su remate está señalado el dia 8 de Julio próximo á las 
doce del medio dia en la audiencia de S. S . , que la tiene en el 
piso bajo de la territorial de esta corte.

En virtud de providencia del Sr. D .  Miguel María Duran, 
juez togado de primera instancia en esta capital , dada por la 
escribauía de número que despacha el Sr. D. José María de 
Garamendi, se publica por i 5  dias la subasta de la casa sita 
en esta corte y  su calle de la Concepción Gerónima, señalada 
con el num. 19  nuevo, i b  antiguo de la manzaiia i b o ,  que 
tiene de sitio 1 4 , 3 8 4  pies superficiales, y está tasada en la can
tidad de i . 2 6 5 ,8 8 o  rs. á rebajar cargas; y  para su remate, 
que se verificará á voluntad de su dueño, está señalado el dia 
12  de Julio  próximo á las doce del medio dia en la audiencia 
de S. S . , que la tiene en el piso bajo de la territorial de esta 
corte. Quien quisiere hacer postura acuda á dicho juzgado y  
escribanía, que se le admitirá siendo arreglada.

En virtud de providencia del Sr. D . José S irvent , minis
tro honorario de la audiencia de Zaragoza y  juez de primera 
instancia de esta capital , refrendada del escribano del núme
ro D. Juan Manuel A guado , se sacan á pública subasta por 
térmiuo de 3 o  dias, y  para hacer pago á varios acreedores, 
las fincas que su tenor y  el de las tasaciones ó retasas á la le 
tra son como siguen:

Jurisdicción de Se gavia.

Un edificio, cuartel, titulado de San Pablo, sito en la par
roquia del mismo nombre , retasado en la cantidad de 1 0 6 20 
reales.

Una casa contigua al mismo cuartel con su coche' reuo1**
da , señalada con el núm. 6 , en 5 ,3 2 5 .

Otra próxima á la misma, sin cochera, señalar’ C0Q Dl*~ 
mero 7  , en 4 ,3 2 5 .

U n edificio que fue convento de Capucb 60 9 r>r lb* 
Una huerta contigua al mismo edifici Q SU colrespon-

diente alberca , arbolado y cañería, en {. j  l • f
Las paredes de otra huerta linden* ? ospúa general 

de la Misericordia y  medianil coa¿ de d¡-
cha ciudad por la parte del N o r t/i)era en .

E terreuo y  arbolado de la da en g g  7
Bit terreno y  empanado d 9

on de Cu el lar,
Ju risd1 orre en la villa de Cueller y  bar-  _ La casa grande dajada la tercera parte, en a 3 ,3 3 3  „

no  de San Esteban boda con la de la Torre con un cor rali-Otra pequeña
to ,  en a 5s>5. pequeña lindera con las otras dos sin el cor -wcra tair
ra l ,  en 2 ->rral inmediato á esta, en 400.

P o r ^  bodega, lagar y  corral en el pueblo de V a l id a 

r í a  ^  SÍ(Í° ^  N ava lc í"° . «  el pueblo de On-. la ,  hace tres cuartas y  med.a de cuarta calidad, «i 7 4 .
Otra k L ^ c T z d 'T  y . Cab,da> de 9 uín‘a calidad, en 3 3 .  en * 6 7  Gan' ^ a s  de tres cuartas, s e g u r a  calidad,

ta c ? ^ d ! r ; Do°4d e  C a rra ,a d r0 n  d e  o b r a d ' 7  « « H a ,  —
Otra á cana Peronillo y  Buengrado. *10y  prado cercado de 

piedra, de cuatro obradas y  media , calidad, en 1,334.
ra por bajo sin cercar nueve p;radas J cuarta, en i t86y»



U n  pradejón a N a va  de Ontoriego,  media obra da ,  en 77 .  
U n a  vn cerca de las tenadas de Ontoriego,  media o b r a -  

va ? en i 33 .
Otra á Ontoriego de una cuarta , en l 35 .
Otra ¿al 11 luego,  en i 3 .
Otra al amioo de las Olmeras que baja á Ontoriego,

en 36 .
Otra mas adelante , de .obrada y  cua rt a ,  en 65o.
Otra al l iombro de Ontoriego,  de media cua rt a ,  en 78.  
Otra llamada de Goladrera, camino que baja de Oatalvi l la  

a Ontoriego , de segunda cal idad,  cuatro obradas y cuarta,  
en 2 , 1 33.

Una vina á la laguna redondo del terreno , de tres obradas 
y  tres cuartas,  en 2 ,8 6 7 .

U n a  f i e r ra  a l l í  luego pasado el cami no,  de segunda ca l i 
dad , tres c u a r t a s ,  en 1,334*

Otra por cima del camino,  de cuarta c a l i dad,  tre9 cuartas,  
en f- -7. 1 *

Ot ra á dó llaman el Pr adej ón,  de una cuarta , cuarta ca
lidad , en 67,

Otra á ios arroynelos,  las Ontanillas,  camino Real  de O a -  
t onego , de tres cuartas,  segunda calidad , en 7)6 j .

Otra por allí  l u e go ,  de tres cuart as ,  segunda cal idad,  
en 534.

Otra á Ont eler ,  camino R e a l ,  que baja á Ontoriego , de 
segunda calidad.,  tres cuartas y  media,  en 3OO.

O  ra allí luego á las hoyadas ,  de tercera ca l idad,  cuarta 
y  rundía , en 1 67.

Otra allí luego , de segunda c a l i dad, una obrada , en 534* 
Otra adollan las Olmeras , de tres cuartas y  media , segun

da cal idad,  en 400.
Otra allí luego , de cuarta y  media , cuarta calidad , en 7 7 .  
Otra allí luego subiendo la cuesta,  de dos cuartas y  me

dia , -segunda cal idad,  en 267.
Otra subiendo al liauo de Ontoriego-,  de dos obradas y  

mfedia cuarta r de segunda y  tercera calidad , en I , 4 4 o *
Otra las Es c á le m e l a s ,  de obrada y  me di a,  segunda ca l i 

dad , e n 740.
O  ra á los Lindones , de media obrada y  media cuarta,  se

gunda y  tercera calidad , en 200.
Otra tierra entre medias ,  de tres cuartas y  media , segun

da cal dad , en 3o o.
Otra mas adelante que hace una mangada al Poniente,  en

tre unas lindes de N o v a l a e h a ,  una obrada , tercera calidad, 
en 2^3 .

Otra á las peñuelas de Novalaeha , una obrada,  id. ,  en 2 73 .  
Otra mas adelante entre medias del sendero de Navalacho,  

de cuarta y medi a,  segunda cal idad,  en 1 67 .
Otra lindero adelante,  de cuarta y  m e di a ,  tercera cal idad,  

en 1 67.
Otra mas adelante entre ambas l indes,  de un í  obrada,  se

gunda calidad , en 370.
Otra mas abajo á dó llaman el E sc o ri a l ,  de cinco obradas

y cuarta , segunda calidad , 2 , 6 6 7 .
Otra al camino que baja de Ocla!vi l la  á Ontoriego , de tres 

obrarías y  media,  de segunda y tercera c a l i da d,  en l , 36o.
Otra al camino por medio y  frente á la anterior,  de rae- 

C'.a ol rada , segunda ca l idad,  en 2 6 7 .
Otra á ia cuesta de Torvel loro , de obrada y  m e di a ,  terce

ra calidad , en 3  O O.
. Otra al B a r c o ,  de una obrada , segunda calidad , en 400*

Otra de Gacebrero , de obrada y  c ua r t a ,  cuarta cal idad,
■:ü IOO.

Otra á las B a rq ui l l a s ,  de una cua rt a ,  cuarta cal idad,  
en 32.

Otra al 1 i luego , de dos obradas , segunda calidad , en 800.
Otra entre medias,  de obrada y  cuarta y  m e d i a ,  i de m,

en 56o.
Otra á las Cahi zadas ,  de obrada y  cuarta , segunda cal i 

dad , en 700.
Otra atravesando el c ami no ,  de obrada y  cuarta ,  idem, 

en 43o.
Otra mas adelante , de tres c ua r t a s , segunda cal idad,  

en 3oo.
Otra á los Pajares,  de cuatro o bradas ,  tres cuartas , idem,  

en 2 ,4 3o .
Otra Opoyo entre medias , de dos cuartas y  media , idem, 

en 370.
Otra á N a v a l a c h o ,  de dos obradas y  tres cuartas,  idem, 

en I , o 5o.
Otra mas hácia Ontoriego , de obrada y  media cuarta,  

en 23o.
Otra l indera,  de tres obradas y  tres cirartas, en 1,800.  
O k a  lindera por medio , de dos cuartas y  media cal idad,  

\ en 66.
\  O ' r a  á N a v a l a c h o ,  de tres obradas y  tres cuartas , idem, 

\  i , 3oo.
N Y r a  al 1 i luego de igual  cabida , buena cal idad , en 2,400.  

V a  por cima del L i d o n ,  de cuarta y  me d i a ,  cuarta ca
l i d a d } ^

OíraNi^nada del M a z o ,  de tres obradas,  seganda cal idad,  
en 2$.

Otra ent ^^ecj¡aS9 uaa obrada y  tres cuartas y  media,  
idem , en 1 , 2 ^ ^

Otra en ios y  pueblo de Gomez-Sarrac in  , de se
gunda calidad , en

Otra al sitio del ^Hayo , de cinco cuartas , segunda ca l i 
dad , en 339.

Otra á la cañada del q e r̂e3 cuartas segunda c a 
l idad , en 1 53.

Otra alii luego , de una tercera ca l idad,  en 203.
Otra de dos cuartas y  medi al u  ̂ eQ j g 0t 
Otra a la Cotarril la del  Prado íN» tres cuartas, id. ,  en 140* 
Otra al sendero del Prado , de  ̂ id . ,  en 100.
Otra juato coa el Pradil lo , de ? cuarta cal idad,

en 6 7 .  \
Otra a las A d o v e r a s , de tres cuartas^^gp .̂ ,̂,  ̂ cal idad,  

en 1 4 7 .
©tra al caz ded Pr adi l lo ,  de tres cuartas , i X c n  1 2 0 .  
Otra al camino del prado M a r z a l ,  de una  ̂ ínfima

calidad , en 27.
Otra al plantío de las L l o s a s , de tres cuartas , t e r ^  c a _

l i d a d , en 120.  #
Otra á ia Za mo ra na ,  de tres cuartas ,  id. , en l 3 o.
Ot^a al caz de la Mochuela , de una cuarta , cuarta calida^ 

en 14* .
Otra al camino de Santa Ol aya  , de una obrada,  cal ida 

ínfima,  en 63,
Otra al camino de C u e l l a r , de cuarta y  media , i d . , en \¿ 
Otra alii luego,* por dentro de la laguna de C a rr a v i l l a ,  d 

una obrada , ínfima ó*Edad , en 47.
Otra al sendero d e \ $  Rubiales, de media obrada, en

Otra al plantío d e l l *  r nuevo , de fres cuartas ,  i d . ,  en 27.
Otra á Canapinar f 'de  una obrada poco mas ó menos,  de 

buena calidad , en 4 2 0 *
Otra al camino de los Piñoneros,  de media obrada , ínfima 

calidad , en 27.
Otra al camino de Sancho N u ñ a ,  de una obrada,  tercera ca 

lidad , en i 54*
Otra al coto de Sa cho Ñuño,  de claco  cuarta?, ínfima c a l i 

dad , en 33 .
Otra alii luego , de una obrada , id. , en 2 7 .
Otra al c a z ,  de media obrada , tercera calidad , en 6 7.
Otra ai camino que de Chatien va á Sancho Ñuñ o,  de media 

obrada , ínfima calidad , en 20.
Otra inmediata,  de dos obradas,  i d . ,  en I I 7.
Otra al camino de F r e n i l l o ,  de tres obradas , cuarta c a l i 

dad , en 3oo.
Otra al c a z ,  que baja al mismo Freni l l o,  de cinco cuartas,  

cuarta calidad , en 1 5o.
Otra al camiuo de los Piñoneros,  de dos o b ra d as ,  ínfima 

calidad , en 4 7 .
Otra al camino de los Piñoneros , de dos obradas , ínfima 

cal idad , en l o o .
Otra al c a z ,  de una obrada , ínfima calidad , en 6 7 .
Otra á la Pavera que pega con el camino que la de Ghatien 

llevan hoy  Sancho Ñ u ñ o ,  media obrada , en 4 7 .
Otra alii l ue g o,  de tres cuartas ,  cuarta c a l i da d,  en 80.
Otra alii l ue g o,  de una o b ra d a ,  ínfima cal idad , en 5o.
Otra al arroyo del P i no ,  de una obrada , ínfima cal idad,  

en 4°*
Jurisdicción  de Colmenar del A rroyo .

L a  mitad de la dehesa de la Barrasquera , do caber 2 20 
fanegas de pr i me ra ,  segunda y  tercera ca l i dad,  en 1 3 , 7 0 0

L a  labranza de Domingo Ma te os ,  prado de la casa y  co l 
menar , en 59.

Los que quieran hacer posturas á las fincas que van referi
das , cubriendo el todo de las tasaciones , acudan al remate 
que se ha de verificar en esta corte el dia 22 de A g o s t o  pró
ximo venidero á las diez de su mañana en la audiencia dé S. S. ,  
situada en el piso bajo de la territorial.

E l  intendente mil itar del sétimo distrito. =  Hace  saber 
que finalizando en 3 r de Di ci embre  próximo la contrata de 
camas y  utensilios á las tropas de la provincia de Má lag a  , se 
saca á pública subasta dicho suministro por el termino de c u a 
tro años,  á contar desde I? de Enero de 1 8 4 8  á fin de D i 
ciembre de 1 8 4 8 ,  con sujeción al pl iego geueral de co ndi 
ciones y  demas órdenes vigentes,  á c u yo  fin se señala para el 
único remate el dia 3 l de Jul io del presente año y  hora de 
las doce de su mañana en los estrados de esta intendencia m i 
l itar,  en cuya  secretaría estará de manifiesto el expresado pl ie
go de condiciones y  demas órdenes relativas á dicho servicio,  
que también existe en poder de los ministros de Hacienda mi* 
litar de las cuatro provincias que comprende este distrito, 
quienes están autorizados para admitir las proposiciones que 
se les presenten , siempre que sean producidas en términos de 
hallarse en esta intendencia 12  dias antes del  señalado para el 
rema fe.

Granada 20 de Junio de 1 8 4 4 * Antouio Gut iér rez  de 
T o b a r . =  Mi guel  Cuesta , secretario iuterino.

«= - * — -  — —    -

El iutendente militar del octavo dis tr i to .zzHace saber que 
finalizando en IQ de Setiembre próximo venidero la contrata 
por la cual se hace el servicio de hospitalidad militar en la ca
pital de O v i e d o ,  se convoca á c ue va  subasta por el término de 
cuatro años,  con arreglo á Reales órdenes,  contados desde el 
dia 20 del expresado Setiembre hasta el IC) del propio mes de 
1 8 4 8 ,  ambos inclusive* y  debiendo verificarse su único rema
te el 3o de Jul io  próximo á las,dove fj e Su mañana en los es
trados de esta intendencia rai!it¿ir, que quedará á íavor deí 
mas beneficioso postor , si hubiese proposiciones admisibles , las 
personas á quienes convenga interesarse en dicha contrata,  ó 
sus legítimos apoderados,  se dirigirán á la misma,  en c uy a  se
cretaría estará de manifiesto el plan de alimentos y  pl iego de 
condiciones que debe regir.

Estando autorizados ios ministros de Hacienda militar de 
plazas ó partidos para con las correspondientes formalidades 
poder admitir las posturas ventajosas que se les hagan por l i -  
citadores, que no queriendo confiar su facultad á un apoderado, 
tampoco puedan coDcnr.ír ai remate,  el de la provincia de 
Oviedo oirá las proposiciones que se presenten,  instruyenuj  al 
electo el oportuno expediente, que deberá hallarse indefectible
mente en dicha intendencia el dia 22 del expresado Jul io.

Y  á fin de que l legue á noticia de tode^ los licitadures he 
dispuesto se fije el presente edicto en los parajes mas públicos 
de esta capital  y demas de las del distrito ; que se inserte en 
ios Boletines oficiales de eí la3, y  que se dirijan ejemplares á 
todos los Sres. intendentes militares con el prop o objeto.

Val i adol id  20 de Junio de i 844-:=:Pedro L. elis y  V a r -  
gas.=>Salvador Martin y  Salazar ,  secretario.

V ACAN TES.

Se halla vacante la plaza de cirujano titular de W y i l l a  de 
Navalcarnero , á cinco leguas de la corte , c uy a  dotación es de 
59 rs. v n . , pagados por meses vencidos por el ayuntamiento. 
Los  aspirantes dirigirán sus solicitudes írancas de porte por 
cotsducto del presidente de la corporación en el término de un 
me s,  que se dará por concluido el dia 28 de Jul i o  próximo.

Se halla vacante el partido de cirujano titular del pueblo 
de Candelario , partido de Be ja r ,  provincia de Salamanca,  de 
480 vecinos , dotado con la asignación anual de 5oo duca
dos , pagados por el ayuntamiento por trimestres vencidos : el 
agraciado tendrá á su cargo la asistencia en las enfermedades 
de cirujía y  la barba’, para lo que puede contar con el estipen
dio que le dan varios vecinos que se afeitan en su casa,  y  que 
no bajará de l 9 rs. Las  solicitudes se dirigirán al ayuntamien
to,  francas de p o r t e ,  hasta el dia 12  del  mes próximo Julio 

|Venidero.
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LECCIONES  de derecho político const i tucional , por D .   
t0Ul^ | £ a l á  Galiano.  t¡a I J

10 ha | í

é \

Todos  tienen no’icia del estado próspero y  bri l lante 
Ateneo de Madrid , establecimiento dedicado exclusivamente 
á la enseñanza que difunden con públ ico beneplácito sus d i g
nísimos profesores. T r a s  c or ta ,  aunque sensible ansiedad,  re 
gentó el Sr. D.  Antonio Alcalá  Gal iano la cátedra de derecho
público constitucional. Ansioso acudía el públ ico los jueves
en la noche al Ateneo á oir al célebre orador gaditano ; c i r 
cunstancia que dice lo suficiente en abono de la publ icación 
que ahora se anuncia. V i e r on  pues la luz públ ica  las lecciones 
de derecho político const i tucional , tomadas en signos taquí
grafos por los profesores en este arte D .  Ant onio  Ferrer  del  
Rio y  D .  Juan Perez C a l v o ,  y  corregidas y  algo aumentadas
por el Sr. Galiano.  /

Se están repartiendo á los Sres. suscritores la entrega sexta 
y  media de la sét ima,  con las cuales concluye  esta publ ica
ción,  que consta de 20 lecciones.

En los puntos donde no hubiese proporción de hacerse con 
la obra puede dirigirse al editor B o i x  una l ibranza contra la 
administración de correos , y  con puntualidad será remitida,  
siendo de cuenta del editor la perdida en el giro.

Se halla de venta la obra y a  completa en la l ibrería de 
B o i x ,  cal le de Carr et as ,  núrn. 8 , al precio de 5o rs. rústica.

CU A D R O  sinóptico del derecho civi l  y  criminal de E sp a ñ a ,  
en un pl iego de marca m a y o r ,  escrito por el l iceniiadó 

D. Francisco J o r g e  Torres.
Prospecto. =» Faci l i tar la propagación de los conocimientos, 

y  generalizar el desarrollo de aquellos cuy a  práctica interesa 
altamente al bienestar y  prosperidad de los individuos,  es el 
homenaje mas digno que podemos tributar , en nuestra juvea* 
tud , al creciente adelantamiento de las ciencias.

Para la institución de las sociedades , los hombres no tu
vieron otro móvi l  mas imperioso que el de garantir su ho
n or ,  su vida y  sus bienes contra invasores que no reconocían 
otros títulos que la violencia:  este íue , es y  será el grandioso 
é importante objeto que los legisladores de todos tiempos,  lu
gares y  circunstancias se propusieran al redactar los códigos,  
donde se contuviesen los principios de la naturaleza y  los pre
ceptos sancionados por el poder civil .

Presentarlos todos en conjunto , reuniéndolos en un solo 
cuadro con el eolace lógico y  conveniente de sus emanaciones,  
cual un árbol genealógico,  cuyo tronco es la justicia , de modo 
que aparezcan á la simple vista las principales divisiones de 
la ciencia social ,  de la política , de la hacienda y  de la a dmi 
nistración en general y  del derecho civi l  en part icul ar ,  con 
sus tres objetos primordiales;  enunciar lacóaica , pero d o e fr i -  
nalmente lo respectivo á los diversos estados de las personas y  
á las cualidades distintas de su edad , sexo , matrimonio , hor-  
fandad & c . ; clasificar cada uno de los modos de adquirir ó 
perder el dominio de las cosas por ocupación , entrega,  pres-  
cricion , herencias y  l eg ad os ;  las obligaciones procedentes de 
los contratos,  cuasi-contralos , delitos y  cuasi-del itos con la 
expresión terminante de sus penas; especificar las acciones con 
los juicios civiles y  cr iminales ,  sin omitir lo concerniente á las 
personas de los jueces , ahogados , escribanos y  demas que en 
ellos intervienen; y  para decirlo de una v e z ,  consignar en un 
plano todo el den cho constituido , precisando las palabras á 
la manifestación de las ideas metodizadas con orden , claridad 
y  distmc-iou , tal ha sido el designio del autor ,  que estimulado 
por sus amigos , dedica á los jovenes y á las clases todas del 
e»tado el cuadro sinóptico del derecho español , c u y o  primer 
ensayo proporcionará á los legistas una grande economía en el 
estudio,  facil idad para la memoria ,  preparación para los e xá 
menes , objeto de curiosidad é ínteres para las personas de gus
to , y  un auxiliar eficacísimo para la inteligencia y  compren
sión comunes. Desde el labrador mas sencillo hasta el político 
mas consumado , y  desde el moderno cursante hasta el mas ele
vado magistrado,  asi los eclesiásticos como los militares , todos 
experimentarán con frecuencia la necesidad de ejecutar ó de 
exigir  actos que hallarán explicados en nuestro cuadro con 
sencil lez , novedad y  la exactitud compatible CGn este género 
de trabajo.

M a d r i d :  en las librerías Europea de H i d a l g o ,  cal le de la 
Montera ; de Puos , de Cuesta , de Sánchez y  de Monier ; en 
las provincias en las principales librerías. Prec io  del cuadro si
nóptico , sat inado,  10 rs. en Madrid y  12 fuera por razón de 
porte. Los  pedidos de 5o ejemplares obtendrán un 20 por 100 
de rebaja ,  para lo cual se entenderán con la librería Europea* 
Los ejemplares que no l leven el sello part icular del autor se
rán perseguidos como fraudulentos.

TEATROS.
C R U Z .  A  las ocho y media de la noche.

E l  muy  aplaudido drama en cuatro actos y  en verso,  original 

de D. Eusebio Asquerino,  titulado

E S P A Ñ O L E S  S O B R E  T O D O .

Se dará f i a á  la función con baile nacioual.

P RI NC IPE .  A  las ocho y  media de la noche.

E L  C O M P O S I T O R  Y  L A  E X T R A N G E R A ,

pieza interesante en un acto.

Intermedio de baile nacional.

Seguirá la comedia en dos actos, titulada

E L  A B U E L O .

Terminara el espectáculo con baile nacional.

CIRCO.  A  las ocho y  media de la noche.

R O B E R T O  D ' E V R E U X , 

opera seria en tres actos.


